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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 GARGANTILLA DEL LOZOYA
Y PINILLA DE BUITRAGO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago, en su se-
sión celebrada con fecha 29 de enero de 2022, acordó la aprobación definitiva del reglamen-
to municipal para la regulación de las preguntas de los concejales y participación ciudadana
en las sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago
(Madrid), en virtud de lo establecido en los artículos 4.1 y 49 y siguientes de Ley Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local.

PREÁMBULO

El Pleno del Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago, en el ejerci-
cio de su potestad reglamentaria y auto organización, y en virtud de la experiencia acumula-
da en estos últimos años, considera que se hace preciso regular algunos aspectos relacionados
con el funcionamiento de las sesiones de control del Pleno del Ayuntamiento, en especial en
lo que se refiere a la formulación de preguntas por parte de los concejales, al haberse compro-
bado la desproporción entre el número de preguntas que se formulan y la actividad adminis-
trativa de este municipio de poco más de 400 habitantes.

Parece conveniente limitar la actuación corporativa como justificación de la necesidad
de eficacia que solo puede alcanzarse mediante la aprobación de esta norma, en la considera-
ción de que esta eficacia buscada no impone restricciones de los derechos de los concejales.

En la redacción de este reglamento se han observado los principios de buena regula-
ción, justificación de la necesidad, proporcionalidad con la consideración de municipio de
menos de mil habitantes y eficacia, que constituyen los principios de buena regulación es-
tablecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto del reglamento.—El presente reglamento tiene por objeto, en el
ejercicio de la autonomía constitucionalmente reconocida y garantizada al municipio, y de
las potestades reglamentarias y de auto organización que el artículo 4.1a de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, le reconoce regular la organiza-
ción y funcionamiento del Gobierno y la Administración municipal, limitando el número
de preguntas que se pueden formular en las sesiones ordinarias de Pleno del Ayuntamien-
to, así como la participación ciudadana.

Art. 2. De las preguntas.—1. Pregunta es la interrogación planteada en el seno del
pleno a cualquiera de los miembros del equipo de gobierno relacionada con la gestión po-
lítica o administrativa de que sean responsables.

Pueden plantear preguntas todos los miembros de la corporación o grupos municipa-
les a través de sus portavoces.

2. Las preguntas deberán ser formuladas por escrito ante el registro general del
Ayuntamiento con tres días de antelación a la celebración del mismo, y serán contestadas
ordinariamente en la sesión o, por causas debidamente motivadas en la siguiente.

Con carácter excepcional y por razones de urgencia debidamente motivadas podrán
modificarse las preguntas a formular, siendo presentadas en el registro del yuntamiento con
una anterioridad mínima de veinticuatro horas a la hora del inicio del mismo.

3. Quien formulará una pregunta dispondrá de un tiempo máximo de minuto y me-
dio distribuidos en un máximo de un minuto para la formulación de la misma y de medio
minuto para la réplica. El destinatario de la pregunta intervendrá por los mismos tiempos y
distribución de turnos que quien la formula.

Si quien hubiera formulado la pregunta no estuviera presente, decaerá en su derecho a
ser contestado, sin perjuicio de que vuelva a presentar de nuevo la misma o similar pregun-
ta, para ser contestado en otra sesión.
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4. Cuando no hubiera sido posible presentar una pregunta por escrito, esta podrá ser
formulada oralmente, siempre que la presidencia del pleno no deniegue motivadamente este
derecho, pudiendo ser contestada verbalmente en ese momento o en el siguiente Pleno.

5. Si la respuesta fuera oral deberá quedar reflejada en el acta.
6. La presidencia del pleno no incluirá en el orden del día aquellas preguntas que se

refieran a materias de exclusivo interés personal de quien las formula o que contengan una
consulta estrictamente jurídica. Tampoco incluirá en el orden del día preguntas que estén
formuladas en términos ofensivos para el decoro de la corporación, de sus miembros o del
personal municipal.

7. La respuesta a las preguntas se limitará a responder las cuestiones planteadas o
motivar la ausencia de alguna contestación, sin que puedan utilizarse expresiones indeco-
rosas u ofensivas respecto de algún otro miembro de la Corporación.

8. Aquellas preguntas que se limiten a solicitar datos e informaciones preexistentes po-
drán ser contestadas por delegación competente ordenando a los servicios municipales que
permitan a su autor o autora el acceso a las correspondientes actuaciones municipales o infor-
mando someramente del procedimiento a seguir para obtenerla.

9. El número de preguntas que se podrán formular en cada sesión serán de tres.
10. El presidente no admitirá preguntas en los siguientes casos:
— Si se refiere a asuntos ajenos a las competencias o intereses municipales.
— Si comportan una consulta de índole estrictamente jurídica.
— Si son de exclusivo interés de una persona individualizada.
— Si son reiteración de otras planteadas dentro de los dos años anteriores.
11. Cuando a juicio del presidente, en el desarrollo de una pregunta y respuesta se

hicieran alusiones que impliquen juicios de valor o inexactitudes que afecten al decoro o
dignidad de la persona de un concejal o empleados municipales, por propia iniciativa a pe-
tición del afectado, podrá conceder al aludido el uso de la palabra por tiempo no superior al
de la formulación de la pregunta.

Art. 3. De la participación ciudadana.—1. En las sesiones ordinarias, finalizada la
parte de control del gobierno municipal, el presidente abrirá un turno de ruegos y pregun-
tas a todos los vecinos o vecinas residentes en el municipio con el fin de que puedan pre-
guntar o exponer sugerencias a los miembros de la corporación sobre temas concretos de
interés municipal.

2. Se permitirán tres intervenciones por pleno, dando prioridad a aquellas personas
que no hayan intervenido en otras sesiones sobre aquellas que si lo hayan hecho.

3. Las intervenciones tendrán una duración máxima de dos minutos, y se podrá in-
terpelar a un miembro concreto de la corporación. Habrá un solo turno de repuesta con la
misma duración que el turno de pregunta.

4. Las preguntas o exposiciones que repitan un asunto o contenido podrán ser deses-
timadas por la presidencia.

5. No se permitirán más de dos intervenciones al año de la misma persona.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, previo cumplimiento del plazo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Base de Régimen Local, entrando en vigor al día siguiente al de
su publicación.

Diligencia.—Para hacer constar que el texto del reglamento municipal para la regula-
ción de las preguntas de los concejales y participación ciudadana en las sesiones del Pleno
del Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago (Madrid), fue aprobado
por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión de 29 de enero de 2022.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, podrán interponer los interesados
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente del recibo de esta no-
tificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se
estime conveniente.

Gargantilla del Lozoya, a 3 de marzo de 2022.—El alcalde-presidente, Rafael García
Gutiérrez.

(03/4.423/22)
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